
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mea, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 0 de diciembre de 1083 —P. D. (Orden de 11 de 

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Víctor Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

1504 ORDEN de 6 de diciembre de 1983 por la que 
se conceden a la Empresa «Carlos González Caste
llanos», DNI 6.002.724, los beneficios fiscales que 
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 22 de noviembre de 1983, por la que se 
deciara comprendida en zona de preferente localización indus
triar agraria, de la provincia de Ciudad Real del Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requisi
tos exigidos, para la instalación de la industria cárnica de embu
tidos y salazones en Tomelloso (Ciudad Real), incluyéndola en el 
grupo A de la Orden de 5 de marzo y 6 de abril de 1965 de ese 
Ministerio, a la Empresa «Carlos González Castellanos»,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo B.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero —Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a ia Empresa «Carlos González Castellanos» los siguien
tes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fecal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes 'de equipo y utillaje de primera instala
ción cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas.

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que Conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo oon lo previs
to en la Orden de 4 de marzo de 1978.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
-Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 0 de diciembre de 1983.-*-P. D. (Orden de 11 de 

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Víctor Sevilla Segura. /

Ilmo. Sr. Subsecretario.

1505 ORDEN de 6 de diciembre de 1983 por la que 
se conceden a la Empresa «José Piris Sintes», 
DNI 41.373.919, los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés-preferente.

Ilmo.Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentaoiór de 22 de noviembre de 1983, por la que se 
declara comprendida en zona de preferente localización indus
triad agraria, definida en la Orden del Ministerio de Agricultura 
y Pesca de 30 de julio de 1081, a los efectos de lo que dispone 
ia Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la normativa del 
Decreto 2853/1964, de B de septiembre, a la Empresa «José Pi- 
ris Sintes», para la instalación de nueve tanques de refrigera
ción de leche en origen en varias localidades de la isla de Ma
llorca, de la provincia de Baleares,

Este Ministerio, a propuesta de la Direcolón General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 0.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «José Piris Sintes» los siguientes benefi
cios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre eil Tráfico de las Empresas que. graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de,.esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducoión se aplicará en la siguiente forma:

1.. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, an su 
casó, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda, en» el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febre

ro de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

1506 ORDEN de 6 de diciembre de 1983 por la que 
se conceden a la Empresa «S. A. Letona», nú
mero de identificación fiscal A.03.020.757, los benefi
cios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 17 de noviembre de 1983, por la que se 
declara comprendida en sector industrial agrario de interés pre
ferente e), centros de recogida de leche, higienización de la le
che y fabricación de quesos, del artículo l.° del Decreto T392/ 
1972, de 18 de agosto, por reunir las condiciones exigidas en el 
mismo, a la Empresa «S. A. Letona», para la instalación de una 
línea de fabricación de quesos fresóos en el complejo industrial 
que dicha Entidad posee en Alicante (capital), incluyéndola en el 
en el grupo A de la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 
1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6. ° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decreto 
2392/1972. de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno Con arreglo, a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señala
do por la Orden de. este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «S. A. Letona», los siguientes benefi
cios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobro el Tráfico de las Emprsas, que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiendo concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:



1. El plazo de duración de cinoo años se entenderá finaliza
do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas.

2. Dicho plazo se inciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción-de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 0 de diciembre de 19E3.—P. D. (Orden de 11 de fe

brero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.
limo. Sr. Subsecretario.

1507 ORDEN de 6 de diciembre de 1983 por la que 
se conceden a las Empresas que al final se men
cionan los beneficios fiscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente. 

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 22 de marzo de 1983 y el acuerdo del Consejo de Mi
nistros del día 2 de marzo del corriente año, por los que se 
declaran a las Empresas que al final se relacionan compren
didas en polígonos de preferente localización industrial, al ampa
ro de lo dispuesto en el Real Decreto 2224/1980, de 20 de junio, 
y prorrogado por el Real Decreto 2993/1982, de 24 de septiembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad don lo establecido en el artículo 0 de la 
Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 2224/ 
1980, de 20 de junio, prorrogado por el Real Decreto 2993/1982, 
de 24 de septiembre, ha tenido a bien disponer: ,

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las especificas del régimen que se deri
va de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1905, 
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los si
guientes beneficios fiscales:

*

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues 
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la regla B) se 
entiende concedido por un periodo de cinco años, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumo la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 120 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a par
tir del dia siguiente al de su publicación.

Empresas que se relacionan
«Muebles Alba-Murcia, S.. L.». NIF: B-30058705. — Actividad 

de fabricación y venta de muebles en el polígono industrial 
«Oeste». El Palmar (Murcia) (MU-11).

«Detección, Extinción y Protección, S. A.» (a constituir). 
Número de Identificación fiscal: A-08294050.—Actividad de fa
bricación y venta de extintores en el polígono industrial «Oes
te». El Palmar (Murcia) (MU-14).

«Artes Gráficas Libecrom, S. A.» (a constituir). Número de 
Identificación fiscal: A-30O59273.—Actividad de artes gráficas en 
el polígono industrial «Oeste». El Palmar (Murcia) (MU-15).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 0 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de fe

brero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Víctor Sevilla Segura.
limo. Sr. Subsecretario.

1508 ORDEN de 13 de diciembre de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Basf Española, S. A.», y se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de diversas materias 
primas y la exportación de diversos productos quí
micos entre ellos poliestirenos, poliamidas y fta
latos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Basf Española, S. A.», soli
citando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de diversas materias primas y !a ex
portación de diversos productos químicos, entre ellos poliestire
nos, poliamidas y ftalatos autorizado por Ordenes ministeriales 
de 2! de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 
22 de enero de 1982), ampliada por Ordenes ministeriales de 11 
de junio de 1962 («Boletín Oficial del Estado» de 29 de iuLq) ; 
22 de febrero de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de 
marzo) y 13 de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 
21 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos. años más a partir del dia 22 de 
enero de 1984 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «Basf Española, S. A.», con domicilio en paseo de 
Gracia, 99, Barcelona y N. I. F. A-08200388.

Segundo.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a la firma «Basf Española, S. A.», por Or
den ministerial de 21 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 22 de enero de 1982), ampliada por Ordenes minis
teriales de 11 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» 
de 23 de julio); 22 de febrero de 1983 («Boletín Oficial del Es
tado» de 18 de marzo) y 13 de junio de 1983 («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de julio) en el sentido da incluir en los pro- 
duotos de exportación:

— Poliamida 6.0 (poliamida a base de adipato de hexameti- 
lendiamina) con 15/50 por 100 de carga de fibra de vidrio, posi
ción estadística 39.01.57.1.

Tercero.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de poliamida 6.6, natural en granza, 
realmente contenidas en el producto exportado, se podrán im
portar con franquicia arancelaria o se datará en cuenta de ad
misión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, se
gún el sistema a que se acoja el interesado.

— 103,25 kilogramos de la citada mercancía de importación.
Como porcentaje de pérdidas, el 3,15 por 100 en concepto 

exclusivo de mermas.
Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 20 de 

octubre de 1983, también podrán acogerse a los beneficios de 
los sistemas de reposición y de devolución de derechos deriva
dos de la presente ampliación, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y 
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente,, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantiene.. en toda su Integridad los restantes extremos de 
la Orden de 21 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del Es
tado» de 22 de enero de 1982) ampliada sucesivamente, que 
ahora se prorroga y amplia nuevamente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 13 de diciembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruíz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

1509 ORDEN de 13 de diciembre de 1983 por la que 
se autoriza a la firma «Sauleda, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de fibra textil sintética y la exporta
ción de tejido.

limo. Sr.:' Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Sauleda, S. A.» solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de fibra textil sintética y la exportación de tejido,


